RES. 1847/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0005704, Ent. N° 2595/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionados con la Compra Directa por excepción para el “Servicio de Cuidado de Niños, Niñas y Adolescentes en Centros Hospitalarios y Clínicas”, por el término de un año y un total de 1.440 horas mensuales;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU Nº1424/016 de fecha 22/04/2016, se dispuso contratar directamente al amparo de lo dispuesto por el Numeral 20) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF con las Cooperativas: Anhelos y Atenea, por un importe anual de $ 3:660.072, y un total de 1.440 horas mensuales cada una;
2) que el total del período anual por la contratación de las dos cooperativas, asciende a la suma de $ 7:320.144, con ajustes según Consejo de Salarios Grupo 20 Subgrupo 3-Auxiliar 1, el incremento a partir del 01/01/2017. Forma de pago 30 días contados a partir de la factura;
 3) que se adjunta APG No. 150 de fecha 28/03/2016, con cargo al Inciso 27, Ejercicio 2016, UE 001, Programa 400, Rubro o Renglón 282, por un importe total de $ 7.320.144.-;
 4) que ambas cooperativas se encuentran inscriptas en el Registro del Mides con el No. 291 y 162 respectivamente, y por nota de fecha 13/01/2016 expresa que ningún integrante de dichas Cooperativas mantienen relación laboral con el Estado;
CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción para la contratación directa;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 7:320.144, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.”
Saludo a Usted atentamente.
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